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1. PRESENTACIÓN: 

 
Me permito presentar a ustedes el Informe de Rendición de Cuentas, bajo los parámetros 
determinados por la Constitución y la Ley de Participación Ciudadana y Control Social. 
Estamos cumpliendo con el ejercicio democrático de realizar nuestro informe durante el 
año 2025, en donde efectuamos importantes avances para el desarrollo de un Mercadillo 
diferente. 
 
Este arduo reto de alcanzar el bienestar comunitario, es para nosotros batallar contra las 
adversidades, batallar contra la parsimoniosa burocracia, batallar contra las pretensiones 
y veleidades políticas; representa encontrar respuestas específicas a los problemas 
correspondidos con el abandono a nuestros agricultores, la incomunicación de nuestras 
comunidades, por falta de vías que permitan la movilidad invierno y verano, en fin de ser 
atendidos oportunamente a nuestras demandas comunitarias. 
 
Sin embargo, hemos obtenido este reto que estoy seguro lo vamos a alcanzar, con la 
bendición de Dios y la ayuda de todos los Mercadillenses; así como también con la ayuda 
de las autoridades, a quienes de a poco estamos llamando a trabajar articuladamente, 
en concordancia con nuestras competencias, y sobre todo pensando en el bienestar de 
todas las comunidades de nuestra querida Parroquia.  
 
En este marco, creemos firmemente que hemos avanzado en atender lo más urgente en 
nuestras posibilidades, lo importante y tenemos la virtud de entender la perspectiva de 
construir un futuro mejor para todos. Al iniciar este nuevo período administrativo, 
llegamos con la ilusión de atender oportunamente las demandas de nuestras 
comunidades, en este proceso estamos planificando, proyectándonos y ejecutando obras 
que vayan en beneficio de nuestra ciudadanía, pese a los limitados recursos económicos 
con los que cuenta el GAD Parroquial. 
 
Creemos que estamos actuando con honestidad, lucidez y amor a nuestra tierra, dejando 
a un lado los intereses políticos y personales, nuestro designio es cumplir y cristalizar 
nuestras propuestas de campaña, realizando un trabajo articulado con las instituciones y 
con la participación de todos los Mercadillenses. 
 
Quiero agradecer el trabajo que se ha venido realizado con las diferentes instituciones, 
que nos han apoyado en varios temas y sobre todo al pueblo de Mercadillo por creer y 
confiar en este grupo de personas para velar y trabajar por el desarrollo de toda nuestra 
parroquia. 
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2. ANTECEDENTES: 

 

Para la elaboración del presente informe nos basamos en el Art. 89 de la Ley Orgánica 

de Participación Ciudadana, que define a la rendición de cuentas como: “Se concibe la 

rendición de cuentas como un proceso sistemático, deliberado, interactivo y universal, 

que involucra a autoridades, funcionarias y funcionarios o sus representantes y 

representantes legales, según sea el caso, que estén obligadas u obligados a informar y 

someterse a evaluación de la ciudadanía por las acciones u omisiones en el ejercicio de 

su gestión y en la administración de recursos públicos”. 

 

Así mismo el Art. 90 de la misma ley en su enunciado se refiere a los sujetos obligados a 

rendir cuentas: “Las autoridades del Estado, electas o de libre remoción, representantes 

legales de las empresas públicas o personas jurídicas del sector privado que manejen 

fondos públicos o desarrollen actividades de interés público, los medios de comunicación 

social, a través de sus representantes legales, están obligados a rendir cuentas, sin 

perjuicio de las responsabilidades que tienen las servidoras y los servidores públicos 

sobre sus actos y omisiones”. 

 

Es deber como Institución realizar el Informe de Rendición de Cuentas, porque así lo 

establecen nuestras leyes vigentes, y sobre todo porque creemos que es nuestra 

obligación moral de informar a nuestros mandantes, sobre las actividades realizadas en 

el año 2025, las mismas que han sido ejecutadas en forma planificada y participativa, 

teniendo como actores principales a la ciudadanía. 

 

El Consejo de Participación y Control Social en su metodología ha establecido 4 fases a 

cumplir, que empiezan en el mes de enero y terminan en el mes de mayo, este proceso 

nos permitirá realizar un informe de Rendición de Cuentas, donde tiene como 

protagonistas a las autoridades y la participación ciudadana. 

 

En este contexto, ponemos a consideración el presente Informe de Rendición de Cuentas 

del año 2025, hemos recopilado toda la información que la ciudadanía ha requerido para 

que se le informe, lo hemos hecho con mucha responsabilidad y en coordinación con los 

líderes comunitarios.  
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3. INFORMACIÓN FINANCIERA: 

 

Para el informe financiero, se toma como referencia las cédulas presupuestarias de 

Ingresos y Gastos del año 2025, tomadas de la información procesada en el sistema 

contable Sig-Ame y que se ha cargado a la página del Ministerio de Finanzas, que se lo 

realiza mensualmente y se encuentra validada y consolidada hasta el 31 de diciembre de 

2025, así como el archivo Institucional. 

 

INFORME DE INGRESOS: 

Los ingresos Institucionales del GAD Parroquial de Mercadillo para el año 2025, fueron 

en su mayoría financiados con las trasferencias mensuales del Ministerio de Finanzas, 

de acuerdo a las asignaciones fiscales, que tenemos para cada GAD Parroquial, como 

lo establece el Código de Ordenamiento Territorial, Autonomías y Descentralización. 

En el siguiente cuadro tenemos el detalle de los ingresos, tanto presupuestados, como 

recibidos durante el año 2025: 

Denominación de Partidas Recaudado 

Aportes A Juntas Parroquiales Rurales Transferencias del 

Ministerio de Finanzas 
$ 146,101.40 

Otros no especificados 39.20          

Aporte de convenio con el MIES 24,466.42   

Saldo de Banco al 31 de diciembre del año anterior  41,201.90 

Cuentas por cobrar 13,808.14 

Totales $225,617.06  

 

Datos obtenidos de las Cédula Presupuestaria de Ingresos al 31 de diciembre de 2025 

 

En la tabla anterior podemos evidenciar que en el Presupuesto para el año 2025 para el 

GADPR de Mercadillo a más de las transferencias del Ministerio de Finanzas, se han 

estimado valores correspondientes a:  

 

Otros ingresos no especificados que se refiere al valor que se descuenta a los empleados 

del GAD por concepto de la póliza de fidelidad. 
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Además, se refleja el aporte que realiza el MDH, para el pago de los técnicos del proyecto 

de gerontología y discapacidades según convenio establecido. El monto total por parte 

del MDH es de $ 24,943.05 y de la contraparte del GADPRM es de $ 2,943.55. 

 

De igual forma, están considerados los saldos de Bancos al 31 de diciembre, que se hace 

constar en el Presupuesto del siguiente año. La transferencia del mes de diciembre no 

se acreditó en el año 2025. 

 

INFORME DE EGRESOS: 

Los gastos del GAD Parroquial de Mercadillo para el año fiscal del 2025 se los ha 

realizado de acuerdo al Clasificador Presupuestario vigente, los mismos que se clasifican 

en: 

 

 EGRESOS CORRIENTES:  

 

Comprende los egresos incurridos en la adquisición de bienes y servicios 

necesarios para el desarrollo de las actividades operacionales y administrativas, 

aporte fiscal sin contraprestación, incluye los egresos en personal, prestaciones 

de seguridad social, bienes y servicios de consumo, egresos financieros, otros 

egresos y transferencias corrientes. El devengo produce contablemente 

modificaciones indirectas en la estructura patrimonial del Estado. Sus registros 

corresponden a cuentas operacionales o de resultados. 

 

 EGRESOS DE INVERSIÓN:  

 

Egresos destinados a la ejecución de programas que buscan mejorar las 

capacidades sociales y proyectos de obra pública cuyo devengo produce 

contablemente modificaciones directas en la composición patrimonial del Estado. 

Comprende infraestructura física, bienes de uso público, productos intangibles 

patentados, erogaciones en personal, bienes y servicios, construcción de 

infraestructura y otros egresos asociados a la inversión. 

 

 EGRESOS DE CAPITAL:  

 

Egresos para la adquisición de bienes de larga duración (propiedad planta y 

equipo), su devengo produce contablemente modificaciones directas en la 

composición patrimonial del Estado, aumentando los activos y el monto de las 
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inversiones financieras, incluye la concesión de transferencias sin 

contraprestación destinadas a la formación bruta de capital fijo. 

  

 APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO:  

 

Recursos para el pago de la deuda pública, rescate de títulos - valores emitidos 

por entidades del sector público; comprende la amortización de la deuda pública, 

su devengo produce contablemente modificaciones directas en la estructura 

patrimonial del Estado que se evidencian en la disminución de sus obligaciones 

externas e internas. 

 

El presupuesto Parroquial de Mercadillo ha sido elaborado por Programas, lo cual 

me permite clasificar los gastos de acuerdo con el objeto, en nuestro caso son dos 

programas: 

 

 Administración General  

 Acción Social. 
 
PROGRAMA ADMINISTRACIÓN GENERAL 
 
 GASTO CORRIENTE: 

 Gastos Administrativos 

 Gastos Operativos 
 

 GASTOS INVERSIÓN: 

 Salario del Conserje 

 Obras Comunitarias y Vialidad 

 Bienes y servicios para inversión: material de oficina, material didáctico, 
prendas de protección, espectáculos culturales y sociales.) 

 Pago de la deuda y cuentas de años anteriores 
 
PROGRAMA SOCIAL DE GERONTOLOGÍA Y DISCAPACIDADES 
 
 Convenio con el MDH 

 Remuneraciones de Técnicos 
 Contraparte del GAD Parroquial 

 Materiales de Oficina 

 Materiales didácticos 

 Prendas de Protección 

 Actividades Culturales y Sociales 
 

En el siguiente listado podemos evidenciar los gastos del periodo del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2025, por grupos de gastos. 
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Denominación de Partidas Pagado  

EGRESOS CORRIENTES: $   79,689.64  

Gastos en personal (Sueldos de vocales y secretaria, 
aporte patronal, décimos y fondos de reserva)  

$   58,494.13 

Bienes y servicios de consumo: Servicios generales, 
materiales de oficina, de aseo, página web, etc. 

$     2,444.10   

Gastos financieros (cuotas crédito BDE) $   13,474.38  

Otros gastos corrientes: Seguros, comisiones bancarias $        260.59 

Contraloría, CONAGOPARE NACIONAL Y 
CONAGOPARE LOJA 

$     5,016.44 

EGRESOS DE INVERSIÓN: $   73,225.09    

Gastos en personal para inversión (Sueldo auxiliar de 
servicios, aporte patronal, fondos de reserva)  

 $     8,383.36 

Gastos en personal de proyectos sociales (sueldos, aporte 
patronal, décimos, fondos de reserva) 

$   23,680.79   

Otros gastos de contraparte del GADPRM-convenio MDH $        345.38      

Bienes y servicios para inversión 
- Servicios personales por contrato 
- Espectáculos culturales y sociales 
- Servicios de Alimentación 
- Materiales de construcción, eléctricos 
- Suministros Actividades Agropecuarias (Feria Nov.) 
- Mobiliarios 

 $   32,265.56 
$     2,799.00  
$     1,400.00 
$     1,499.90 
$   16,910.06 
$     8,904.30 
$        752.30       

Obras públicas: gastos de vialidad y obras 
- Maquinarias y Equipos 
- Transporte y Vías (Cabezales y fumigación) 

 $     8,550.00    
$     6,500.00 
$     2,050.00 

EGRESOS DE CAPITAL: - 

Bienes de larga duración - 

APLICACION DEL FINANCIAMIENTO: $  6,551.12      

Amortización Deuda Pública (cuotas crédito BDE) $    6,124.62      

De cuentas por pagar $       426.50 

Totales $159,465.85 
Datos obtenidos de la Cédula Presupuestaria de Gastos al 31 de diciembre de 2025 
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En el presente informe hemos considerados los egresos institucionales, sin embargo y 

después de haber consultado las inquietudes de la ciudadanía se ha solicitado se detalle 

los sueldos del Presidente, Vocales y Secretaria; a continuación, se detalla en la siguiente 

tabla: 

Detalle de los valores mensuales por concepto de sueldos de los funcionarios 
que laboran en el GAD Parroquial 

CARGO 
Remuneración 

Unificada 
Descuento 

al IESS 
LIQUIDO A 
RECIBIR 

Sueldo del Presidente 975,00  111.64   944.58  

Sueldo del Vicepresidente 470,00 53.82 455.33 

Sueldo del Vocal 1 470,00 53.82 455.33 

Sueldo del Vocal 2 470,00 53.82 455.33 

Sueldo del Vocal 3 470,00 53.82 455.33 

Secretaria – Tesorera  733.00 83.93         710.13 

Total $ 3,476.03 

A más de ello recibieron otros beneficios de ley por una vez en el año: 

 Décimo cuarto sueldo: una remuneración básica unificada de $ 470.00 
cada uno. 

 Décimo tercer sueldo: una remuneración unificada para cada 
funcionario.  

Datos obtenidos de los Roles de Pago del año 2025 

4. PROYECTOS Y ACTIVIDADES REALIZADAS: 

 
Las actividades y proyectos ejecutados en el año 2025, se los ha realizado de acuerdo 
a la planificación que consta tanto en el POA, como en cada componente del PD y OT, 
así como en la Propuesta presentada ante el CNE. 
 
Creemos que hemos cumplido con nuestro compromiso de atender a las demandas 
comunitarias, sabemos que falta mucho por hacer, pero tenemos la convicción de que, 
con la ayuda de todos, iremos avanzando en lo más urgente y lo más prioritario, siempre 
pensando en el bienestar comunitario.  
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Componentes Valor 

ASENTAMIENTOS 
HUMANOS 

Espacios Públicos 

 
$   2,930.81     

MEDIO AMBIENTE Saneamiento Ambiental $   1,530.25     

MOVILIDAD 
ENERGÍA Y 

CONECTIVIDAD 
Vialidad de la Parroquia $ 20,999.00   

ECONÓMICO 
PRODUCTIVO 

Fomento Productivo   $   8,904.30      

Acción Social   $   3,134.07 

TOTAL $  37,498.43       
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En el siguiente cuadro podemos observar todo lo que se avanzado en el año 2025, por 
cada componente del PD y OT: 
 

Componentes Proyectos/Actividades Valor USD. 
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ADQUISICIÓN DE VIDRIO TEMPLADO PARA EL 
TABLERO DE BALONCESTO DEL COLISEO 
DEDEPORTES DE MERCADILLO. 

$     498.91 

ADQUISICIÓN DE MATERIALES ELÉCTRICOS PARA EL 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO DEL SISTEMA 
ELÉCTRICO DEL COLISEO DE DEPORTES DE 
MERCADILLO, CANTÓN PUYANGO, PROVINCIA DE 
LOJA 

$  2,431.90 
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ADQUISICION DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 
PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO: 
CONSTRUCCIÓN DE 5 UNIDADES BÁSICAS 
SANITARIAS EN COMUNIDADES DE MERCADILLO. 

$  1,530.25 
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SERVICIO DE TRANSPORTE DE MATERIAL PÉTREO 
EN VOLQUETAS PARA EL MANTENIMIENTO VIAL DE LA 
PARROQUIA MERCADILLO. 

$  4,050.00 

FUMIGACIÓN DE MALEZA, LIMPIEZA DE 
ALCANTARILLAS DE LA VÍA RURAL PRINCIPAL 
MERCADILLO-CHITOQUE, Y DE CHITOQUE-SAN 
ANTONIO y RAMALES DE MERCADILLO. 

$  2,050.00 

ALQUILER DE UNA RETROEXCAVADORA-
CARGADORA PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO: 
LIMPIEZA DE CUNETAS, DERRUMBES Y DRENAJES DE 
LA VIA RURAL PRINCIPAL MERCADILLO- CHITOQUE, 
“Y” DE CHITOQUE-SAN ANTONIO Y SUS RAMALES DE 
LA PARROQUIA MERCADILLO, CANTÓN PUYANGO. 

$  2,450.00 

ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 
PARA ALGUNAS OBRAS Y PARA EL MEJORAMIENTO 
DE VIAL DE LAS CALLES 14 DE JULIO Y ROBERTO 
ROBLES DE LA PARROQUIA MERCADILLO EN 
CONVENIO CON EL GAD MUNICIPAL DE PUYANGO. 

$12,449.00 
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Componentes Proyectos/Actividades Valor USD. 
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 IX EXPO FERIA INTEGRAL AGRÍCOLA, PECUARIA, 
ARTESANAL, GASTRONÓMICA, CULTURAL Y 
TURÍSTICA MERCADILLO CUNA DEL 
EMPRENDIMIENTO DE GENTE NOBLE Y 
TRABAJADADORA 

$  5,996.00 

ADQUISICION DE MATERIALES Y EQUIPOS PARA LA 
IMPLEMENTACION DEL NUCLEO DEMEJORAMIENTO 
GENETICO PARA LA ESCUELA GANADERA EN LA 
PARROQUIA MERCADILLO 

$  2,908.30 

A
c

c
ió

n
 S

o
c
ia

l 

ADQUISICIÓN DE MATERIAL DIDÁCTICO PARA LOS 
CURSOS VACACIONALES 2025 DEMANUALIDADES Y 
PINTURA QUE SE REALIZARÁN EN LA PARROQUIA 
MERCADILLO 

$     140.74 

ADQUISICIÓN DE INSUMOS DE BIOSEGURIDAD Y 
MEDICOS PARA EL GRUPO DE ADULTO MAYOR DE 
LA PARROQUIA MERCADILLO DENTRO DEL 
CONVENIO DE GERONTOLOGIA AM-07-11D01-27060-D 

$       36.91 

ADQUISICION DE INSUMOS MEDICOS PARA EL 
GRUPO DE ADULTOS MAYOR DE LA 
PARROQUIAMERCADILLO DENTRO DEL CONVENIO 
AM-07- 11D01-27060-D 

$       56,52 

CONTRATACION DEL SERVICIO DE DECORACIÓN DE 
EVENTOS POR LAS FESTIVIDADES DE ANIVERSARIO 
PARROQUIAL DE MERCADILLO. 

$     700.00 

CONTRATACION DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 
PARA HOMENAJE AL DÍA DE LA FAMILIA 
CORRESPONDIENTE A LOS PROGRAMA DE 
GERONTOLOGIA Y DISCAPACIDADES  

$     900.00 

CONTRATACION DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 
PARA HOMENAJE AL DÍA DEL ADULTO MAYOR 

$     200.00 

ADQUISICION DE CANASTAS NAVIDEÑAS PARA EL 
AGASAJO A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN 
LA MODALIDAD AHC DEL CONVENIO No.PD-07-11D01-
26907-D 

$     300.00 

ADQUISICIÓN DE 40 CANASTAS NAVIDEÑAS PARA EL 
HOMENAJE AL ADULTO MAYOR CORRESPONDIENTE 
PROGRAMA DE ATENCIÓN PERSONAS ADULTAS 
MAYORES-PEJ MERCADILLO  

$     400.00 

CONTRATACION DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 
PARA HOMENAJE AL DÍA INTERNACIONAL DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL PROYECTO DE 
AHC MERCADILLO 

$     399.90 

 

 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PARROQUIAL RURAL DE MERCADILLO 

El Presupuesto del año 2025 se presenta a continuación: 
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La matriz de Proyectos de POA 2025 se presenta a continuación: 

 

En atención al seguimiento de la ejecución presupuestaria correspondiente al período 
establecido, se pone en conocimiento que determinadas actividades no pudieron 
concretarse conforme a lo planificado, debido a factores administrativos y de gestión 
interinstitucional que escaparon del control directo. 

En lo referente a la ampliación de la cancha en la escuela del barrio San Antonio y 
la cubierta de la cancha en el barrio Chitoque, los procesos se encuentran actualmente 
en revisión en el Distrito de Educación, etapa necesaria para la suscripción de los 
respectivos convenios que permitirá su ejecución. 

En cuanto a la construcción de la piscina, se evidenció un retraso debido a que el 
convenio y el proyecto técnico no estuvieron listos dentro de los plazos previstos, lo cual 
impidió su oportuna ejecución. 

Por otro lado, las intervenciones en las calles y la culminación de muros no pudieron 
desarrollarse debido a la falta de respuesta por parte de la autoridad competente, en este 
caso el Municipio, situación que obliga a postergar estas acciones hasta contar con la 
coordinación correspondiente. 

Es importante destacar que estas situaciones han sido debidamente identificadas y se 
continúan gestionando las acciones pertinentes para su pronta atención, con el objetivo 
de dar cumplimiento a las metas establecidas en el menor tiempo posible. 

  








